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Preámbulos para
•unas reacciones

Las primeras jornadas de SPEs, junto a los Servicios Sociopsco
pedagóg icos y otros equipos, pus ieron de actualidad, durante los
dlas 16 al 20 de dic iembre, el decreto de creación y la orden requtado
ra de su desarrollo, a falta de una normativa legal o directrices más
explicitas, lo que inc itó al «espontanelsrno» de los profesionales.

La lectura e interpretación de los textos legales y su posterior dis
cus ión fueron algunas de las caracterlst icas de estas jornadas, junto
a otras, menos oficialistas y más fecundas, aportadas por los cerca
de ciento cincuenta profesionales al ll congregados, y que eviden
ciaron las disonancias que existen con la voluntad de la Administra
ción (en la letra y en la traducción) respecto a las func iones, coordi
nación y planes de actuación a seguir por los equipos.

Lo "multicolor» de la concurrencia, en otro lugar calificado de "ta
lante personal» , más que un "condicionamiento» fue una aproxima
ción autént ica y veraz a lo real ya la concreción sobre aspectos esen
ciales de la intervención de los profesionales, dejándose sentir que
las personas que integran los SEPs no son omnipotentes y, por lo
tanto, no pueden ser ef icaces en sectores excesivamente amplios y
sobrecargados de funciones.

Los SPEs son hlbridos, en lo que se ref iere a la ascendencia de su
composición, y ello plantea problemas de diversa Indole, entre los
que se encuentran los crematlsticos y los concernientes al rol profe
sional.

Por su parte , la Administ ración educativa ha puesto reiterada
mente de manifiesto su displ icencia hacia el rol del psicólogo y la
clara afic ión a "profesionalizar» la funcionarización.

El Coleg io Ofic ial de Psicólogos del PV está en la lucha con los
profesionales que emprendan la defensa y demandas al reconoc i
miento de sus intereses como psicólogos ante la Administración,
porque la certeza nos evoca que hay ti t ulados en psicologla desem
penando funciones bajo subterfugios de otras denominaciones. Sin
olv idar que , por citar un ejemplo, considerarse maestro que después
ha hecho ps lco toqla, y ejercer de "funcionario especialista en proble-



mas de aprendizaje» dista mucho de asumir y obtener el reconoc í
miento de estar desempeñando el rol de psicólogo.

Aún gozamos de la inocencia su ficiente como para haber espera
do una intervención más clara y concluyente, sin sujeciones de otra
índo le, por parte de los miembros de la Facultad de Psicología que
exp usieron en las jornadas de Benicássim. No entendemos [ustlflca
ciones pasadas o prese ntes al curso puente, ni tampoco "des
viaciones» sobre el tema del acceso de los psicólogos como ta les a
los SPEs u otros servicios de la Administ ración educativa, por mucha
«carrera docente» que se esgrima.

La Facultad de Psicología y sus represen tantes no deberían es tar
lejos de expresar públicamente posturas de defensa profesional, y
nos congratularía encontrarnos manifestando planteamientos análo
gos.

Hay que reconocerle a la Conselleria de Cultura, Educación y
Ciencia los esfuerzos que viene realizando en el campo de la
sociopsicopedagogía. Es plausible que se avance haci a el modelo de
atenc ión psicopedagógica para la Comunidad Valenciana, esbozan
do con la coord inación de todos los servicios la homologación y fi
nanciación parcial de los gabinetes municipales y la delimitación de
los niveles de atención para los diferentes equipos.

Sin que este reconocimiento sincero suponga conci liar con las
voluntades pollt icas y condicionamientos que obs taculizan hoy un
desarrollo pleno de nuestra profesión en el terreno educativo y comu
nitario.
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